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ORJJEN de 6 de mayo de 1969 -par la que se crea
la Aduana @ lIlIrageea a nil10l ele Sección, dePen
diente ele la Delegación ele H_a de dicha ca
pital.

nustrisimo sefwr:

El notable aUmento del desarrollo industrial y comerctal
que se ha producido en la zona geográfica de Zaragoza cOmo
consecuencia del esta.bleclmientio, de un importante Polo modus
triaJ., as1 oomo ser aquella c1udad el centro de una región de
notable producclbn agrícola y ganadera con marcadas deriva
ciones hELcta el ttáf1co exterior, mueve a este Ministerio a 40Ilw

siderar la conveD1encla de establecer, dentro del cauce preVisto
reglamenta.riametlte. un .servicio de Aduanas t!n aquella ciudad.
en la linea de dreaclÓD de Aduanas interiores para despacho
de mercancla.s tJl9.rcada por el Decreto nú.n1ero 1412/1966. de
2 de junio, aunque. de momento y por falta de las instalactt?
Des De08I8I'tas. haya de quedat reducida su competencia a la
habili1iaolén para el tTáfleo _.

Lo expuesto detern:l111a que esta creación se haga a titulo
provie1wat; en cuanto a su clasificación. y según la experien
cia aooneeje o el desarrollo del tráfico exigitra, se tramit&ría
su habilitación plena a nivel de dependencia.

En su consecu.encia., este M1nisterio. en uIo de la- autoriza
ción que le conOOdió el :oem-eto 1412/1966. de 2 de junio, y de
acuerdo con el Decreto 177811965. de 3 de julio, sobre Admitll.&
tración Temtorlál cIo la Haolo11<1a Noll<la, dlspane:

1.0 Se crea lá Aduana de Zara.ggBa a nivel de ~iónl de-
pendiente de la Delegación de Hactende. de didha capital.

2.° La competencia de dicha Aduana qUéda limitada a la
habiUt8.Ción para el tráfico· aéreo correspondiente a U11Q Adua.
na de primera etlase, según el apéndice priniero de las orde
nanzas de Aduanas. y tendrá a su cargo igualmente el resto
de los servicios aduaneros que en la ~tualidád se desempeAen
en aqueU. prov1J1cia.

3.° Fa Direoéión propondrá o adoptará, según los casos, las
disposiciones neoesarias para la ejecución y desarrollo de lo
estableotdo en la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gt.tarde a V, I. muchos Moa.
Madrid, 6 de mayo de 1969.-P. D., el SUbsecretario, José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORI1EN de 13 de mayo de 1969 'Por la que se crea
el epígrafe 7.224 de las Tarifas de Licencia Filcal
del Impuesto Industrial que clasifica la preparaafón~

de minerales metalúr~ por sinterización, tOlta".
cion o calctnact6n.

nU8trísimo señor:

En consideración a la propuesta elevada por la Junta supe
rior Consultiva de la :Liceneia FIscal del Inlpuesto Industtial
dé 2S de &1ll'1l de 1ge!l, _ MinIsterIo .. ha _ disponer:

Primero.-Creación del ep1grafe 7.224, con la siguiente re..
dacción: •

«Ep1grafe 7.224.--Primera transformación de minerales meta-
lúrgicos, por sinteriZación, tostición o caIcináción.

a) SinterizaclÓll o tostación en máquinas nwight-LIoyd o Sl
rollares.

Por cada 10 &címetro8 cuadrados o fracción de superficie
total de la parrilla móvil, inc1l1ído el retorno: 200 pesetas.

b) Tostación o calclnaciÓll con cualquier tipo de horno.
Por cada 100 toneladas de capacidad anual 00 carga. de los

hornos: 800 peSetas.
Notá..-:!st8s cuotas facultan para el funcionamiento conti

nuo de las instalaciones;.

8egundo,-Est..e ep1grafe entraxá en vigor en primero de
enero de 1970.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DioB guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. la de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Latorre.

IImoo. sr, blnewr -"" cIo '-_ lñreo_

ORDEN de 13 de mayo de 1969 po1" la Que se C1'éa
el número 4} clel apartado b) del epígrafe 7.2f1 de
las Tarijas de Licencia Fiscal del Impuesto lndusw

trial que clá8$/féQ. la fabricación de acero por el
siltema L-D.

ilustrísimo señor:

En considere.ción a la propuesta elevada a la Junta Superior
Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial de
25 de abril de 1900, este Ministerio se ha servIdo disponer:

Prirnero.--Creación del número 4) del apartado b) del epígraw

fe 7.2'21, con la siguiente redacción:
«Epigrafe 7.221. bL
4) Por cada tonelada de capacidad de colada de todos los

convertidores sistema L-D:
Cuando su número 110 ;;;ea superior a dos: 8.000 pesetas.
Cuando le. instalación OOIlf5te de tres convertidores agrupa

dos: 11.300 pesetas.»

Segundo. -La aplicación de este número E'ntrará en vigor
en primero de enero de 1970.

Lo que comunico a V. 1. para su conooimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucho.s años.
Madrid, 13 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Dir«;tos.

ORDEN de 13 de mayO de 1969 por la que se crea
el apartado j) en el epígrafe 9141 de las Tarifas
de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial, que cla~

siNca la venta al por mayor de los artículos den(}><
minados de «regalo» o «f~CúHdo•.

Ilustrísimo 8eñor:

En consideracIón a la ptópuesta elevada por la Jlinta Su
perior COnsultiva de la Licencía Fiscal del 1mplreSoo Industrial
de 25 de abril de 1969,

Este Ministerío se ha servido disponer:

Primero,-,-Incorporacíón de un nuevo apartado j) al epígra..
fe 9141 en los siguientes. términos;

<<Eplgrafe 9141.
j) Venta el por mayor de objetos de carácter personal o

doméstico, de cristal, porcelana, loza, marfil. concha, metales
(excepto el platillo), piedras que no sean preeiOiRS, madera,
piel, tejidos. mármoles y, en general. de aquellos artículos de
loa llamados de «regalo» o «recuerdo», que no puedan ser ob
jeto de ulterior transfonnación, así como los darhasquíI1l1-clos
y otros de tradición local.

Cuota de clase ".... 1."»
Segundo.-Esta modificación entrará en vigor en 1 de enero

de 1970.

Lo que oomunioo a. V, l. pQ,l'a su cuuocimimto y ·efectoo.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretarío, JOSé

María Latorre.

nmo, Sr. Director genet'al de Impuestos Directos.

ORDEN de 22 de m.ayo de 1969 por la que se regula
la organizCLción y jlmcionamiento del Registro Ofi
d"l de Altos CargQ6 de la Sanea, creado por De
creto 702/1969, de 26 de abril.

Excelentísimos sefiores:

Oreado el Registro Oficial de Alt06 Cargos de la Banca POI'
Decreto 702/1969, de 28 de abril, cuya disposición final primera
establece que, a partir de 1 de julio de 1969, las personas que
no figw'en insClitas en el mismo no podrán desempefiar en nin
guna· Entidad baIl'Caria los cargos de Presidente, Vicepresidente.
Consejeros o Administradores. Directores generales o asimilados
a estos últimos, ur~ regular sU organiZat!:!óny funeíonatrtietlto.
A tal fin, este Ministerio, én. USo de las taau.ttades que le con
fiere en su párrafo segun49 el artícu1P p.rimero del teferilie ¡;)e..
_, Iia too:ll4o • llIen lÜlIjIOOO<>< 19 .....-:


